
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

> 2800. o CARRO a 

at od o > REXIAION o, 99. MA) 
OJUSINA o. 19 e chnsic: Lo 03. MA q. ¿ln ef ADA? 

ep. SR. RORRICO SARARCO SAMEZMUO Orob 
Wipikre: ia ocaso nuaN2 - En 3 SUN BD umicob ? de e, a 

0002 20 zA CONDS 
QUE se hzn presóntado 8 ate Despacho cuatro testiponios de la escritara pública da 
aumento de capital, y re - del estatuto dex la “compañía CORPORACION 
INTERNACIONAL PALACIOS CIPADOS Sn. otorgada and, el Notaria” Bpzrado del 
cantón Machala, $1 11 de mavo 9C2090,5 jo mente.con Ja solititud paran pasoogción: 

QUE la Unidad Suri loa: te: Bici ALC pda, de 15 de sto del 
2000, ha emitido infor as AL 

a E d a! no”. A E el £T e. 

EN ejercicio de las atribuciones dolegédas : Sur di señor [Oiciondere de Corepaciías, 
mediante Resoluciones No.ADM-92483 de t8-osiviembre de 1992: y; ADM-98203 de 
14 de septiembre de 1998. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMIZRO.- APROBAR el aumento de capital y reforroa del estatuto de 
la compartía CORPORACION INTERNACIONAL PALACIOS CIPAL S.A.. en, Jos 
iéfminos constantes de lu réferida escritura; y disponer que na extracio di la isfbrica . 
escrittrá se fubliqus, perLón vez, Sn uto dea peiódicos de mayor eficalkción va de 

> LE 

- ARTÍCULO SÉGUNDO.- DISPONER qué 'el Noturió Segundo del cantón Machala. 
* torae nota al margen de las motrices ds la escritora pablics que $e amueba y. de la du 

constitación, 7espeetivamente. del. -contenido de la preserte Resozución: y, sienten en las 
copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de ia Propiedad Gel cantén 
El Guabo: inscriba en el Registro Mercantil a a 83 CTEO la escritura y esta Resofición: 
tome nota de tal inscripción al dote soptitución. y siente en las copias los 
razones del Srpplimiento de lo ci o yaa MER , 
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OS USA <a NAILATSIASE 

ENEICMACD BO ca AB 
MEDEE us RAM A 

RAZON: Siento Como tal que con fecha de hoy, he 

dado cumplimiento A establecido en el Artículo 

Segundo de la Resolución "No. 00.M.DIC. 000197, de 

22 de Agosto del dos mil, que antecede.- 

Machala, 25 de Agosto 2000 
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CERTIFIC V Ledo 1003 Que conforme a lo ordenado. en Res :01ución No. D0.HM.BHO 

9001 f O 22 de Agosto del 2000 de la Intendencia de Compa 

> Ta 
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* ua Nod a € 

Mercantil e a, en el Art, Tercero, queda inscrito en el togtetro 

y con el No. 14 y anotado en el Libro Reper-torio ba 

NO 1035 de esta fecha. q=k=xerenerenenate 
orstorio bajo el 

  

El Guabo a 30 de Agosto del 2000 

 


